
	 	

	 	 	
	

 
 
 
 
 
 
 

Alcalde escucha pedidos del pueblo en nueva audiencia pública. 
 

Como cada jueves, el alcalde de Ambato, Dr. Javier Altamirano Sánchez, 
presidió una nueva audiencia pública donde la ciudadanía hizo sus 
planteamientos y necesidades ante la autoridad, para emitir una respuesta 
inmediata por parte de las diversas direcciones departamentales. 
 
Neida Vásconez, directora de Participación Ciudadana y Control Social, dio a 
conocer un informe sobre la atención brindada en audiencias anteriores, con 
lo cual se ha dado trámite a los pedidos de la comunidad y se aplica una vía 
de conexión directa entre el ayuntamiento y los ambateños. 
 
El señor Mario Vargas López, domiciliado en un pasaje de la avenida José 
Peralta de Huachi Chico, pidió el adoquinado de su sector, la respuesta fue 
que este pasaje está considerado en el presupuesto participativo de 2022, al 
igual que otros de la zona alta de la ciudad. 
 
Piedad Medina solicitó que le den facilidades para lotizar un terreno de 1.200 
metros cuadrados en La Victoria de la parroquia Atahualpa, argumentando 
que no tiene los recursos para hacer las mejoras que se requieren. El 
ayuntamiento hará el análisis legal y técnico para emitir su respuesta. 
 
María Eulalia Verdugo pidió que le permitan seguir cambiando el techo de su 
domicilio en la vía a Aguaján, que se cayó a pedazos por el paso del tiempo, 
sin embargo lo hizo sin permisos, ante lo cual se emitió un criterio legal sobre el 
proceso y la resolución definitiva en segunda instancia. 
 
Mari Ortiz, domiciliada en el barrio Ortiz la Y, perteneciente a San Vicente de la 
parroquia Pishilata, solicitó que se hagan las expropiaciones respectivas para 
que puedan tener acceso a los servicios básicos, por esta razón se acordó una 
visita en territorio del sector mencionado. 
 
Finalmente, los hermanos David y Alison Silva Castro, expusieron el caso del 
local 19, sección ropa, del mercado Modelo, que está a nombre de un familiar 
suyo pero no se encuentra en el país por estudios, ante ello se sigue un 
proceso administrativo sancionatorio. El tema espera resolución. 
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